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ADMINISTRA CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA

Dirección General de Agricultura

SERVICIO CENTRAL DE DEFENSA CONTRA FRAUDES

Cmula?- de /a Dirección Générai de 
Agricultura de i de diciembre de 
JÇ4T («Boietin Oficial» del 6), rela- 

■ twa a las declaraciones de cosechas 
y existencias de vinos.
A fin de dar cumplimiento en la 

presente campaña, con la mayor 
exactitud posible, a lo dispuesto en 
el artículo Ii del Estatuto del Vino, 
promulgado por Ley de 26 de mayo 
•^^ ^9331 relativo a declaraciones de 
cosechas y existencias de vinos y 
demás productos derivados de la uva, 
se tendrán en cuenta las normas si
guientes:

I.^ Es obligatoria la declaración 
de los siguientes productos: vinos 
corrientes (blancos o tintos), chacolí, 
vinos generosos (secos o dulcesj, es
pumosos, gasificados, medicinales. 
Vermuth, aperitivos, mistelas, mostos 
azufrados 0 apagados, mOstos concen- 
bados, arrope, mostillo o calabre, 
teller, o pantomima, vinagre y pi
quetas.

2-’ Están obligados a declarar 
lodos los cosecheros, sean propieta
rios, aparceros o arrendatarios; todos 
los Sindicatos, Cooperativas, Entida
des o Sociedades de cualquier clase 
® particulares dedicados a la elabora
tion, comercio al por mayor o al 

detall, 0 exportación de cualquiera 
de los productos citados.

3 .^ Están exentos de,declarar los 
que vendan los productos antes del 
día 20, inclusive, de noviembre. En 
tal caso, se recuerda al expedidor la 
obligación de remitir y al comprador 
la de exigir la correspondiente factura 
comercial ordenada en el artículo 16 
del Estatuto del Vino. La declaración 
correrá a cargo del comprador, 
haciendo constar en la hoja de decla
ración (modelo número l) casillero 
«Procedencia», que la cosecha es 
«Comprada». .

4 .^ Por cada bodega o estableci
miento que posea el declarante se 
efectuará una declaración extendida 
por triplicado (modelo número 1), que 
se presentará en el Ayuntamiento 
donde radique, precisamente dentro 
de los diez últimos días del mes de 
noviembre. Se consignarán todos los 
datos éxigidos en el modelo número 
I, y se expresará en «Procedencia» 
si es cosecha propia o comprada; en 
«Graduación», la del alcohol y el 
dulce o licor —si lo tuviera—, y en 
«Litros», los elaborados en la cam
paña actual, separadamente de los 
que procedan de campañas anterio
res, 0 sea de las existencias. Para 
verificar el balance de existencias se 
tomará como fecha tope el 20 de 
noviemóre. Por consiguiente, todo el 
vino 0 demás productos derivados de 
la uva que queden en bodega o alma
cén desde esa fecha, que no procedan 
de la actual campaña, se declarará 

como existencias en el casillero «De 
campañas anteriores».

Las declaraciones irán firmadas por 
el interesado, su representante legal 
0 administrador, colono o aparcero, 
y cuando no sepa escribir, por un 
individuo de su familia o un vecino 
a ruegos.

5 .^ Se recuerda a los obligados a 
declarar que se incurre en las sancio
nes establecidas en el apartado f) del 
artículo 92 del Estatuto del Vino, 
—multas que oscilarán entre el 10 y 
el 50 por 100 del valor del producto 
no declarado— no sólo por omitir la 
declaración, sino tambien fior la sim
ule demora. Los declarantes respon
den de' la exactitud de los datos 
contenidos en la declaración, estando 
sancionadas las ocultaciones o false
dades con las mismas multas. El 
articulo ij de dicho Estatuto prohibe 
la circulación de los productos na 
declarados, todos los cuales, si se 
ponen en circulación, vayan o no 
acompañados de factura, serán con
siderados ilegales y se sancionará a 
su propietario œn las multas antes 
citadas. Todo ello sin perjuicio de 
las penas que la legislación vigente 
impone a los ocultadores.

6 .® Los Ayuntamientos vienen 
obligados, por el artículo 12 del men
cionado Estatuto del Vino, a lo si
guiente:

a) Publicar bando en la forma 
acostumbrada en cada localidad, en 
los que se divulgarán las normas que 
anteceden.
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b) Facilitar a los declarantes las 
hojas impresas según el modelo nú
mero I al precio de costo. Darán 
todas las informaciones y facilidades 
a los declarantes sobre el modo de 
cumplir el artículo 11 del Estatuto 
del Vino y esta Circular, rechazando 
las declaraciones que no se ajusten a 
lo preceptuado y cuidando especial
mente de que las que se presenten 
especifiquen con toda claridad la 
clase o clases de productos declara
dos, según la nomenclatura empleada 
en la norma primera, y los demás 
requisitos exigidos.

c) Numerar y anotar, poi" figuroso 
orden de presentación, las declara
ciones que se reciban hasta el 30 de 
noviembre, inclusive, en la relación 
(modelo número 2), que se extenderá 
por duplicado. En estas relaciones se 
extractará cada declaración, y agru
pando las cosechas en el casillero 
«Elaborados en la campaña», y las 
existencias en el de «Campañas ante
riores». Se mcluirán como «Dulces» 
los que iengan más de dos grados de 
licor, y como «Secos», los demás. Los 
ziinagres se colocarán como «Secos», 

en el casillero «De cajn/anas anierio- 
res», aclarando en « Observaciones» 
que se traía de tal producto.

d) De los tres impresos de cada 
declaración, uno se devolverá al de
clarante con el sello de la Alcaldía; 
otro se archivará en el Ayuntamiento, 
y el tercero se remitirá a la Sección 
Agronómica de la provincia, en el pla
zo inexcusable de los diez primeros dias 
del mes de diciembre acompañados de 
una relación extendida de acuerdo 
con el apartado anterior. La otra rela
ción se archivará en el Ayuntamiento, 
junto a los ejemplares de las declara
ciones que se han de conservar.

e) Cuando no se reciba ninguna 
declaración, los Ayuntamientos vie
nen obligados a ponerlo en conoci
miento de las Secciones Agronómi
cas, por’medio de oficio negativo , en 
el que se expresará si la falta de 
declaraciones se debe a no haber en 
Ía localidad cosecheros, elaboradores 
0 comerciantes, o bien que, habién
dolos, no han cumplido con su obli
gación. Este ofició se enviará necesa
riamente dentro del mismo plazo del 
apartado anterior.

7. ^ Todas las prescripciones que 
anteceden son inexcusables, y se 
recuerdan a los Ayuntamientos a fin 
de evitar en lo posible la aplicación 
de las sanciones del apartado g) del 
artículo 92 del Estatuto del Vino, 
que dice:

«La demora o falta de cumplimien
to de los deberes asignados a los 
Ayuntamientos, se castigará con mul
tas de 100 a 1.000 pesetas, a sus 
alcaldes-presidentes». Es decir, que 
no sólo se castigará la omisión, sino 
también la simple demora, el mero 
incumplimiento de los plazos marca- 
dos,'sin perjuicio del posterior cum
plimiento.

Se advierte a los señores alcaldes 
que toda la correspondencia, consul
tas, remisiones de documentación, 
etcétera, deben mantenerla exclusi
vamente con las Secciones Agronó
micas, por lo que se abstendrán en 
absoluto de hacerlo con el Ministerio 
de Agricultura, ya que, en caso con
trario, ninguna de las diligencias así 
efectuadas podrán servirles para acre
ditar el cumplimiento de lo ordenado, 
teniéndose por nulas. 4.063

MODELO NÚM. I

DECLARACION DE COSECHAS Y EXISTENCIAS

Ayuntamiento de............................................................................ Cosecha de iq........ Provincia de............................

Don ..... ......................................................................., vecino de ............................................................ , (1)..................
declara que en la bodega 0 almacén de su propiedad situada en la calle o plaza de.................................................  
número-,.........  de esta población, posee los géneros y con las características que a continuación se detallan:

Productos
Procedencia

(2)

GRADUACION LITROS

Observaciones
Alcohol Licor Elaborado 

en esta cá^ipaña
De campañas 

anteriores

Totales ........

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo II del Decreto de 8 septiembre de 1932, sobre vinos y 
a.lcoholes, suscribo por triplicado, y a un solo efecto, la presente declaración, en.............................................................. . 
a.......... de ........................................... de..19........

(Firma)

(l) Cosechero o comerciante.
(2) Cosecha propia o comprada.
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MODELO NÚM. 2

DECLARACION DE COSECHAS Y EXISTENCIAS DE VINOS Y PRODUCTOS DERIVADOS DE LA UVA

(ARTICULO 12, LEY DE 26 DE MAYO DE 1933)

jiyuntamiento de ...........................................................Py'ovinda ¿¿e ...........................................................................................

Número de declaraciones preseniadas..................... :....... Campaña de iç

Relación de declaraciones de cosechas y existencias de vinos y demás productos de la uva, presentados en este
Ayuntamiento hasta el.......... de ;........... de 19

Número 
de 

orden
Nombre y.apellidos de los declarantes

. Elaboración en la campaña

Litros

De campañas anteriores

Litros Observaciones

Secos Dulces Secos Dulces

......... de .... .................................................... de 19.......
(Firma)

IDMINISTRAGION
DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisiciún de üriículüs
Decretado por esta presidencia que se 

celebre concursillo para adquirir víveres 
yartículos con destino a los centros bené- 
lico-provinciales durante el próximo mes 
de diciembre de 1971, por medio del pre
sente anuncio se invita a todos los almace- 
oistas y comerciantes de esta plaza para 
Qne, aquellos que lo deseen, envíen oferta 
de precios a que pueden entregar los ar
tículos que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 
por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
^Intualidad de 3,00 pesetas, sin cuyos 
‘Cquisitos no serán tomadas en considera- 
'^lon, acompañando el correspondiente do- 
’^nniento de identidad, haciendo constar en 
chobre «proposición para optar al sumi
nistro de...> (d artículo que sea), desde la 
publicación de este anuncio hasta las ca
torce horas del día 25 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
° artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
'Concursillopp^^j^ jg correspondiente 

apertura, serán examinados por la Comi
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que procedan, 
reservándose siempre el aceptar las que 
juzgue más conveniente a los intereses 
provinciales.

El importe de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran se entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carne, huevos, pescado y leche de vaca, 
que se entregarán todos los días en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescados 
incluidos en este anuncio, deben conside
rarse como aproximadas, pudiendo sufrir 
variación de alguna importancia.

Todos los artículos que se desean adqui
rir serán de procedencia nacional, atenién
dose los abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se justifique su 
incumplimiento; las cantidades y condicio
nes que han de reunir son las siguientes;

Aceite puro de oliva, 1.910 litros.
Achicoria, 25 kilos.
Alubias blancas, 300 kilos.

Alubias pintas, 300 klios.
Arroz entero, 450 kilos.
Azúcar, 880 kilos.
Bacalao fresco, 150 kilos.
Bacalao seco, 300 kilos.
Besugo fresco, 200 kilos.
Bertorella, 200 kilos.
Bonito en aceite, 60 kilos.
Bonito en escabeche, 200 kilos.
Bonito fresco, 200 kilos.
Cacao puro, 25 kilos.
Café torrefacto, 20 kilos.
Caldo de pollo concentrado, 50 kilos.
Carne de pollo, 830 kilos.
Carne de vaca, 400 kilos, procederá de 

res bien nutrida, no podrá contener más 
"del 20 por 100 de hueso que se entregará 
y pesará por separado del peso total de 
la carne. Tendrá en sitio visible y suficien
temente señalado la marca de inspección 
del matadero. No desprenderá olores des
agradables por mala conservación. Los 
cuartos deberán ser siempre de la misma 
res, o sea, un delantero y un trasero. Se 
tratará siempre de animales bien sangra
dos y faenados, rechazándose si su aspec
to fuera desagradable.

Congrio abierto, sin cabeza, 200 kilos.
Chocolate con leche, 100 kilos.
Chocolate familiar, 80 kilos.
Chorizo, bocadillos, 170 kilos.
Chorizo para cocido, 50 kilos.
Dulce de membrillo, 200 kilos.
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Fideos, 200 kilos. ,
Foie-gr^s, 60 kilos.
Frutas variadas, 8.000 kilos.
Galletas, 88 kilos
Harina de trigo para la cocina, 250 kilos.
Hortalizas variadas, 6.000 kilos.
Huevos de gallina, 2.100 docenas.
Jabón común (en trozos), 450 kilos.
Jabón industrial, 162 kilos.
Jabón tocador, 20 unidades.
Jamón York, 190 kilos.
Leche de vaca, 16.650 litros.
Leña de pino, en tacos, 15.000 kilos.
Macarrones, 190 kilos.
Malta molida, 25 kilos.
Mantequilla, tres gustos, 60 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, de 

dos kilos de peso, como minimo, 150 kilos.
iMermelada de ciruela, 6Ô kilos.
Mermelada de melocotón, 60 kilos.
Mermelada de pera, 60 kilos.
Mortadela con aceitunas, 70 kilos.
Pasta para sopa, variada, 400 kilos.
Patatas (nuevas), de tamaño más bien 

grueso, rechazándose las que se hallen 
dañadas, 5.000 kilos.

Pescadilla congelada, 2.000 kilos
Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 

kilo de peso, como mínimo, 500 kilos.
Pimentón dulce, 22 kilos.
Queso curado, 200 kilos.
Sal en grano, 150 kilos.
Salchichas frescas, rojas y blancas, 

450 kilos.
Salchichón, 130 kilos.
Sardinas en aceite, 250 kilos, latas de

5 kilos.
Sardinas frescas, 500 kilos.
Sosa Solvay, 300 kilos.
Suela de 1.®, 65 kilos.
Tocino, 100 kilos.
Tomates en conserva, botes de 5 kilos, 

180 kilos.
Vaqueta, 25 kilos.
Vinagre de vino, 128 litros.
Vino blanco, embotellado, 52 litros.
Vino común, 134 litros.

ARTICULOS DE NAVIDAD

Aceitunas blancas, 50 kilos.
Avellanas sanas y de tamaño regular, 

60 kilos.
Carne de lechazo, en perfectas condicio

nes, 270 kilos.
Carne de pavo, recién sacrificado, 400 

kilos.
Carne de pollo, recién sacrificado, 250 

kilos.
Nueces sanas, 60 kilos.
Peladillas almendra, 90 kilos.

• Tartas individuales, 350 unidades.
Turrón de Alicante, 240 kilos.
Turrón de mazapán o de Cádiz, 120 

kilos.
Turrón de Jijona, 280 kilos.
Las ofertas han de hacerse con los tim

bres y pólizas del reintegro pegados a las 

mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo así, será desestimada 
la proposición.

Los precios que se indiquen en Ias 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficial para, los respectivos 
artículos.

Para la adjudicación de los artículos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será deseshmada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia,

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso <BoletÍn Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a ló 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de reíirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, sustituyéndoles por otros en 
Ias debidas condiciones y, caso de no 
realizarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a costa del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo se 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del articulo suministrado, 
sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se de
riven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

Valladolid, 11 de noviembre de 1971. 
El presidente, José Luis Mosquera Péiez.

4.159-3.338

ADMINISTRACION
TRIGUEROS DEL .VALLE

Este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 7 de octubre de 1971, 
acordó solicitar de la Caja de Crédito 
de Cooperación Provincial, la conce- 
sióry de un anticipo reintegrable sin 

interés de las características si
guientes:

Importe: 240.000 pesetas.
Destino: Aportación a las obras de 

abastecimiento y saneamiento de esta 
localidad.

Plazo de autorización: Quince años.
Cuantía de cada anualidad: Dieci

séis mil pesetas.
Ga.rantía: La participación del 

Ayuntamiento que establece el nú
mero 4 del artículo 233 de la Ley 
de 2 de junio de 1964, sobre refor
ma del sistema tributario, la bonifica
ción correspondiente al Ayuntamien
to por la cuota del impuesto general 
sobre el tráfico de empresa, la cuota 
que corresponde ab Ayuntamiento 
por la contribución territorial rústica 
y pecuaria, y la cuota de contribu
ción territorial urbana.

Concedido en principio dicho anti
cipo, se hace público en cumplimien
to y a los efectos que determinael 
apartado c) del artículo 284 del Re
glamento de Haciendas Locales,afin 
de que en el plazo de quince días 
puedan presentar las reclamaciones 
que se estimen pertinentes contra la 
pretendida operación.

Trigueros del Valle, 9 de novieni- 
bire de 1971.—El alcalde, Honorato
Valentín. 4.128—3.339

ADMINISTRACION DE JUSTIGIt
Juzgados de primera instancia e instrucción

MALAGA.—NUMERO 2

ANULACION DE REQUISITORIA

Por la presente se'déjan sin efecto 
las órdenes de busca, captura e ingre* 
so en prisión contra el acusado Félix 
Ruiz San José, de 34 .años, soltero, 
cocinero, hijo de Anastasio y <1® 
Paula, natural y vecino de Valladoli^i 
que fueron publicadas en el presente 
«Boletín Oficial» de la provincia, pof 
estar así acordado en'las diligen^^*^® 
preparatoria.s n.° 130 de 1Q7^.

Dado en Málaga, a cinco de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno.—El secretario (ilegible).

4-091

IMPRENTA DE LA D.TPUTACION PROVINCIA»
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